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REPMPLICA DEL ECUADORREP 07

RESOLUCION N2 11,274

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN

INTENDENTE DE COMPAETAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el
Señor Superintendente da Conpañías, se Resolu-
clón Ho. 6053 de 22 de Diciembre de 1.976;

CONSTDERANDO

QUE al ¿1 da Diciembre de 1.979, se ha otorga
do ante el Notario Primero del CAntón Guayaquil -
Doctor Carlos QuiMónez Velásquez, la escritura pú-
blica de canble da domicilio de la 3ucursal de la
Compañía "SCIULUMBIRCER SURENCO S.A." ;

QUE el Doctor Luis Esteban Amador Mavarro, a
nombre y en representación y debidamente autoríza-
do por la sesión de Junta Directiva de dicha Socía
dad, ha presentado tres copias notariales de la —-
protocolización de la resolución dada por la ante-
dicha Junta, por la cual se acuerda canbíar el do-
micilio «de la indiesda Sucursal;

OUE de conformídad con el Art. 332 de la —Ley
de Compañísa y las Resoluciones Ros. 2397 de 14 de
Mayo de 1.971 y 6453 de 16 de Junio de 1.977, de es
ta Superintendencia de Compañías, el cambio de do
micilío debe suletarse al trámite establecido emm
tales preceptos leral y renlanentario;

RESUZLVE

(ARTICULO UNICO.- Disponer la publicación en -
uno de los periódicos de ma -

yor elreulación en este Cantón, demícillo princi -
pal de la Sucursal, por tres días consecutivos del
extracto de la escritura píblica de cambio de do -
uicilio de la Sucursal de la Compañía Anónima -
"SOMUILIMRERGER SURESCO 8,A.”, de la cludad de Gua-
yaquil a la de Quíta, cuye aprobación se solicita,
advirtiendo cue de no presentaras oposición den -
tro de los seís ¿fas posteriores contados desde -
la última publicación del extracto, se vrocoderzá
a la aprobación e insertpción de la escritura, en
referencía, asÍl como a ordensr el cumplimiento de
los demás raquiaitos legales;

COXMUNIPUESE.- Deda y fírmade en la Superinten-
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dencía de Comnañfas en Cuayaquil, a veintiocho de
Febrero de ui1l novecientos7
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PROVEYO y “irmó6 la Pesolución que antecede el
señor ábogado áquiles Ríga1l Santistavan, Intendente
de Compañias en Cusyaquil, a los veintiocho días del
ves de Febrero de u11 novecientos ochenta.- LO CERTI
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